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PRÓRROGA DE ESTANCIA POR ESTUDIOS 
 

Actualizado: 02/07/23 
 
Para solicitar la prórroga de estancia por estudios, ten en cuenta lo siguiente: 
 
 
Se detalla la  información sobre el proceso de renovación de vuestra Tarjeta de Identidad de 
Extranjero (TIE) para todos los que la necesitéis porque continuáis estudios en el curso académico 
2023/2024. Recordar que podéis solicitar la prorroga desde 60 días antes de la fecha de fin de la que 
tenéis actualmente (periodo recomendado de petición) o durante los  90 días posteriores a la fecha de 
fin. 
 
 
El método recomendado  es la presentación telemática de solicitudes (aplicación Mercurio), tenéis 
más información en el botón de  “Presentación Telemática de Solicitudes” en 
http://www.consultor.com/oue/. En este link os explica como podéis realizar la presentación 
telemática. Lo podéis presentar vosotros mismos con certificado digital (firma electrónica avanzada) o 
un profesional (abogado, gestor o graduado adherido al Convenio correspondiente para actuar en los 
trámites en materia de extranjería) y en este caso no hay que acreditar representación. Pero en el 
caso de presentar la renovación una persona distinta del estudiante y que no sea uno de esos 
colectivos, deben adjuntar el documento de designación de representante (IMPORTANTISIMO), si no 
lo presentan es una inadmisión a trámite. 
 
 
Los documentos que deberéis cargar en la aplicación Mercurio son: 
.- Documento oficial EX 00 - http://www.consultor.com/oue/procedimiento/p8.html  Descarga 
formulario y más información – Duplicado. Muy importante en este documento: Como tenéis firma 
electrónica valida podéis marcar notificación “por medios electrónicos”. 
.- Fotocopia TIE   RECUERDA 60 días antes (recomendado) o dentro de los 90 días posteriores a su 
caducidad 
.- Pasaporte en original, todas las páginas. 
.- Justificación medios económicos – 600  €/mes mínimo, equivalente a IPREM 2022: 

•        Mensual: 600 euros 

•        Anual: 7200 euros 

.- Seguro médico de salud (no son válidos los de viaje) para el periodo solicitado – póliza completa – 
Debe incluir: Asistencia sanitaria, hospitalización, asistencia especializada e intervenciones 
quirúrgicas. Muy importante:  vigencia del seguro para todo el periodo de petición de la prórroga. 
Atención con las condiciones de carencia: Solo se aceptan carencias en una de las coberturas 
obligatorias (atención primaria, especializada, hospitalización  y cirugía) y con máximo 6 meses de 
carencia siempre que se especifique que  en caso de urgencia vital quede cubierto. 
.- Matricula en el curso para que se solicita la prorroga  o documento de admisión. Si todavía no 
tienes matricula en el próximo curso, tienes que aportar una carta firmada por vosotros detallando 
cuando aproximadamente estaréis matriculados. 
.- Certificado de aprovechamiento curso anterior – certificado del expediente académico  notas que 
conseguís de vuestra intranet UPV y que demuestre el aprovechamiento en los estudios del curso 
2022/2023. 
.- impreso de pago de tasas  - Descarga tasa: 
https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/tasa052 
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Como segundo método  de presentación continúa siendo en papel que es presentando los mismos 
documentos por registro (siempre original y copia):  
  
Los documentos son los mismos que en la presentación telemática. Únicamente como cambio en el 
Documento oficial EX 00 tenéis que definir un domicilio a efectos de notificaciones y NO marcar el 
consentimiento por medios electrónicos. 
 
Se debe presentar en Registro de la Oficina de Extranjería de Alicante – Calle Ebanistería, 4 
(Alicante) o en ventanilla única del Ayuntamiento de Alcoy para su envío a: Registro de la Oficina de 
Extranjería de Alicante – Calle Ebanistería, 4 (Alicante). 
Horario Oficina de Extranjería de Alicante de 9:00 a 14:00 –Se necesita cita previa por internet. Por 
eso se recomienda entregarlo por el Ayuntamiento de Alcoy. 
  
  
Aspectos Generales: 
 
 

• Información oficial del proceso en la web: http://www.consultor.com/oue/ 
• Los documentos públicos estarán legalizados (Apostilla de La Haya). 
• Todos los documentos tienen que estar en español o ser traducidos por un traductor jurado 

del MAEC o consulado.  
 

  
Lista de traductores jurado aceptados por las autoridades españolas: 

• http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/Documents/Lista%20actualizada
%20a%2018%20febrero%202021.pdf 

 
 
 
 
  

 
 
 


